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TERESA MIRUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

15 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley." Y, 

CONSIDERANDO -. 

QUE mediante Escritura Pública de 21 de enero de 
1980, celebrada ante el Notario Dácimo Noveao del Cantén Qui 
to, se ha econstítuído la compañía de A NS límita- 
da denominada "CLINICA SAN CABRIEL SANCLI C. LTDA." 

QUE el doctor Luis Carrión A., debidamente autori- 
zado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apre- 
bación de la constitución de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada "CLINICA SAN GABRIEL SANCLI C. LTDA.”, 8 

cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la Es- 
erítura Pública de 21 de énera de 1980; 

QUE el Departemento de Inspección y Auálinia de es 
ta Superintendencia, ha presentado el inforae No.DIA-1L-80= 
00173, de 21 de febrero de 1989 y Mesmerandun No.DIA-30-280, 
de 21 de febrero ¿e 1930, mediante los cuales han comprobado 

que la suscripción y pago del capital de la compañías se ha 
efectuado con observancia de las disposiciones legales pertíi 
nentes y de conformidad con los tárminos constantes de la Es 
critura Pública de 21 de enero de 1980; 

QUE el señor Regiatrador de la Propiedad del Can- 
tón Quito, medíante oficio de 13 de febrero de 1979, certifi 
ca que el inmueble aportado para integrar el capital socíal 
de la compañía "CLIMICA SAN CABRIEL SANCLI C. LTDA.", uo se 
encuentra hiípotecado ni prohibido de enajenar; 

QUE el Banco Popular del Ecuador, ha certificado 
el Depáísito en Cuenta de Integración de Capital de la compa- 
ñía "CLINICA SAN CABRIEL SANCLI C. LTDA." 

QUE para el otorgamiento de la Eseritura Pública 
antes referida se han eunmplido todos los requisitos necasa- 
rios pares su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad linitada denominada 

- "CLINICA SAN CABRIEL SANCLI C. LYDA.", con domicilio en la
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ciudad de Quito, con un capital social de SEIS MILLONES BE 

SUCRES (S/.6'00N,000,00), dividido ev seís mil (6.009) partí 
cipaciones de UN MIL SUCRES (5/,1.099,00) de valor cada ura, 

de conformidad con los términos constantes de la Escritura 
Pública de 21 de enero de 1980, otorgada ante el Notario DÉ- 
cimo Noveno del Cantón Quito, y con la siguiente modificación 
4 sus estatutos sociales. . 

- En el artículo déíciao tercero, después de la frase"ton ocho 
días de anticipación por lo menos”, agréguese la síguien- 
te: "al día señalado para la reunión". 
En el artepenúltimo renglón del mismo artículo, cómbiese- 
el término:"pagado" por "socíal". 

ARTICULO SEGCUNDO.- DISPONER que un extracto de lá Escritura 
Pública de 21 de enero de 1980, que serí 

elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sea- 
la ves, en uno de los diarios de meyor circulación en la ciu 

dad de Quito. Un ejemplar Íntegro del veriódico en el que 
se cuapla esta formalidad deberá ser entregado a este Despa- 
eche para su archivo. 

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público né 
cimo Noveno del Cantón Quito anote al 

margen de la matríz de la Escritura Pública de constitución 
de la compañía "CLINICA SAN GABRIEL SANCLI C. LTDA.", enle- 

brada en esa Notaría el 21 de enero de 1980, que se la aprue 
ba mediante la presente Resolución. El sañor Notario senta- 
rá razón del eumplimiento de esta anotación marginal y proto 
colizará copia de esta Resolución en virtud de la modifica- 
ción introducida a sus estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que +1 señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito inscriba la 

transferencia de dominio que efectúa la sociedad conyugal 
formads por el Doctor Manuel Asrelío Huñoz Idrovo y señora 
Carlota Jarauwillo de Muñoz, a favor de la compañía, de un lo 
te de tarrene y casa, ubicado en la calle Rumipamba 10409 y 

Anérica, de la ciudad de Quito, cuyos linderos y enpecifica- 
ciones se encuentran detallados en la Escritura Pública de 
21 de enero de 1980, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que én el Registro Mercantíl 
del Cantón Quito se inscriba la Escriítu- 

ra Pública de constitución de la compañía "CLINICA SAN GCA- 
BRIEL SANCLI C. LYDA.", otorgada en la Notaría Dácima Novena 
del Cantón Quito el 21 de enero de 1980, junto con la presen | 

te Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha Eseri 

tura y se devolverán las restantes eon la razón de la iuscrip 
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CUMPLIDO, veelva el expediente, para la 
continuación del trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 10 MAR. 4980 

Econ. Teresa Minyuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior la 
señora Economista Teresa AS e Mera, Superintendente de 
Compañías, en Quito, a 1 (MAR. 198 CERTIPICO.- 

    
Dr. Erfñesto Andrade na. 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. 

Con esta fecha queda inscrite la presenté Resolución, bajo 

el número 327 del Regi stro Mercantil, tomo 111.- Se da - 

así cumplimiento a lo di spuesto en el ¡árt, quinto de la - 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 -— 

de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Re stro Oficial 

78 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, digz y siete 
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